
 
 
 

 
 

N O T A    I N F O R M A T I V A  
 

U  R  G  E  N  T  E 
 
 

Ante la presentación máxima y falta de colaboración por parte de 
algunos Centros de Formación, en la presentación de alumnos a 
examen de pruebas de conocimientos y, al objeto de no perjudicar a 
aquellos Centros que actuando de forma correcta han repartido de 
forma gradual en su presentación a la pruebas de examen. Por 
indicación del Jefe de Área se informa: 
 
Probablemente en la semana del día 26 al 30 de julio, se procederá 
a citar a examen por separado de pruebas de destreza y 
circulación, de las pruebas de conocimientos. Por lo tanto debemos 
estar especialmente atentos a dichas citaciones a examen. 
 
Por último, se mantiene el calendario de presentación de carpetas 
previsto para agosto y primeros de septiembre, es decir, con 
independencia del examen teórico, la presentación se establecerá 
en función del examen práctico. 
 
No dudes en consultar cualquier aclaración. 
 
       EL SECRETARIO, 
 

        
 
 


